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MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTODELDERECHO
DEMANDANTE: EQUIPOS PROGRAMAS MANTENIMIENTO

MICRODATALTDA
DEMANDADO: MUNICIPIO DEPUERTOGAITÁN Y OTRO
EXPEDIENTE: 50001 33 33 001 2015 00306 00

Como quiera que el perito Amoldo Arjona López, allegó la aclaración del dictam-en(folio 898
al 911) solicitada por la parte demandada, en la audiencia de pruebas celebrada el 13 de
marzo de 2018 (folio 895 al 896), se dispone fijar como fecha, hora y lugar para su
continuación, el día CUATRO (04) del mes de DICIEMBRE de 2018 a las 03:30 P.M,
en la Sala de Audiencias No. 19 ubicada en el segundo piso de la torre B del Palacio de
Justicia, a fin de continuar con la contracción de la referida experticia, conforme lo dispone
el artículo 220 del CPACA,en concordancia con el artfculo 228 del C.G.P.

Por Secretaría, a costa y trámite del apoderado de la parte actora, cítese al aludido perito
para que comparezca a las instalaciones de éste Despacho en la fecha y hora programada

...a fin de que deponga sobre las aclaraciones de su experticia; la copia de la respectiva
citación con la constancia de recibido por parte del destinatario de la misma, deberá
allegarse al expediente.

NOTIFIQUESE

/--
OSALBERTOHUERTASBELLO

Juez

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
N° 25 del 26 de junio de 2018, el cual se avisa a quienes hayan
suministrado su direcci ' ectr.-
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